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Segundo.-Modificar el apartado segundo en el sentido de anular
de las mercantias de importación la número 10.

Tercero.-Asimismo se modifica el apartado cuarto en el sentido
de cambiar el primer párrafo por el siguiente:

Por cada 100 kilogramos de hilados de importación realmente
contenido en los tejidos de exportación, se datarán en la cuenta de
admisión temporal, se devolverán los derechos arancelarios o se
importarán con franquicia arancelaria, según el sistema a que se
acoja el interesado, 103,34 kilogramos de hilado de la misma
naturaleza y caraeteristicas.

En el sIStema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 13 de febrero de 1986 hasta la fecha de publicación en el
«Boletln Oficial del Estad... podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones, los plazos señalados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de eS\ll Orden en el «Boletln Oficial
del Estado».

Cuarto.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria,
el plazo para solicitar las importaciones sed de un año a~ de
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establectdo en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancias sed de seis meses. La opción del sistema a
elegir se hará en el momento de la presen1ación de la corres.P!'n
diente declaración o licencia de importación, en la admIsión
temporal, y en el momento de solicitar la correspondiente licencia
de exportación en los otros dos sistemas.

Se mantiene en vicor el resto de la Orden que abara se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

17252 ORDENtk 28 tk mayo tk 1987 por la que~ autoriza
la extincidn y ~ente elimi1llll:ión tkl Registro
Especial tk Enti aseguradoras tk la Entidad
«1nstitulo Asegurador. Sociedad Andnima» (C-543).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Instituto Asegurador,
Sociedad Anónima», domiciliada en Madrid, por el que solicita la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras, asl como la devolución de los valores que
intearan el res¡uardo de depósito necesario que tiene constitwdo
para responder de su ¡estión aquradota, para todo lo eual ha
presentado la documen1ación perttnente.

Vistos, asimismo, la Ley de Seguros Privados y su Reglamento,
el informe favorable de la Seeción correspondiente de ese Centro
directivo y a propuesta de V.I.,

Este Ministeno ha tenido a bien:

Uno. Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del
Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Insti
tuto Asegurador, Sociedad Anónima».

Dos. Autonzar al Banco de España en Madrid para que
entregue a la Comisión Liquidadora de la Entidad, los valores que
integran el depósito necesario constituido en dicho establecimiento
bancario a nombre de aquélla.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo dela Dehesa Romero.

limo. Sr. Director generarde Seguros.

17253 ORDEN tk 15 de junio de 1987 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 7611980. de 26 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Examinada la petición formulada porla represenl!'ción de las
Sociedades «Delclaux y Compañía, Sociedad AnóDlma Central

Vidriera», «Vitrocolor Balear, Sociedad Anónima; oDelcia, Socie
dad Anónima» y «Elorca, Sociedad Anónima», en solicitud de los
beneficios tributarios previstos en la vicente legis1ación sobre
fusiones de Empresas, en favor de sus operaciones de fusión
mediante la absorción de las últimas por la primera, titular de la
totalidad de las acciones de las absorbidas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Réaimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dietado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa·
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce uaa bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Aetas
Juridicos Documentados para los siauientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que en
la fusión de oDelcia, Sociedad Anónilll3lt; «Vitrocolor Balear,
Sociedad Anónima»; «Elorca, Sociedad Anónima» y oDelclaux y
Compañía, Sociedad Anónima Central Vidriera», mediante la
absorción de las tres primeras por la últi!na, se produzcan a través
de las diferentes operaciones de disolUCIón sin liquidación e
integración de patrimonio social de las absorbidas en la absorbente.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios juridicos enumerados, siempre que los mismos
fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la fusión a realizar, &si como las escrituras públicas o documentos
que puedan producirse y que contengan actos o negocios juridicos
necesarios para la ejecución de la operación que se contempla y que
constituyan aetas sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de has\ll el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se deven¡ue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho Impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con C3IlIO a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
ex~ente supeditada, en los tmninos previstos en el articulo
6. , apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un &do contado a partir de la fecha de publicación
de la presente en el «Boletln Oficial del Estada».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerae recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo
con lo {'revisto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción
ContenCJoso-Administrativa, ante el Ministerio de Economla y
Hacienda, en el plazo de un mes, con\lldo a partir del dIa siauiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Es\lldo de Hacienda, José Borrell FonteIles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

17254 ORDEN tk 15 tkjunio tk 1987 por la que se dispone
el cumplimiento tk la sentencia dictada el 31 tk
diciembre de 1986 por la Sala tk lo Contencioso
Administrativo tk la Audiencia Nacional en el recurso
número 25.476. interpuesto por «Manuel Salvador,
Sociedad Andnima». por el concepto de tasa permiso
doblaje. subtitulado y exhibicidn en versidn onginal de
pelfcUias extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dietada, con fecha 31 de
diciembre de 1986, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Naetonal en el recurso número 25.476, interpuesto
por «Manuel Salvador, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Yustos González, contra la resolución de Tribu
nal Económico-Administrativo Central de fecha 26 de febrero de
1985 por la tasa permiso dob~ subtitulado y exhibición en
versión orisinal de peliculas extraDJeru con cuanUa de 5.505.000
pesetas;

Resultando que conCUflen en este caao las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios ~rminos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallarnos: Que estimando el actual recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por el Letrado señor Yustos González, er
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nombre y representación de "Manuel Salvador, Sociedad Anó
nima", frente a la demandada Administración General del Estado,
representada y defendida por su abogacía, contra la resolucíón del
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid de
f~ha 31 de marzo de 1984 Ydel Tribunal Económico-Administra
Uvo Central de 26 de febrero de 1985, referentes a la liquidación
número 220/1983, a las que la demanda se contrae, debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho y/ por consi
¡uiente, anulamos los referidos actos administrativos UDI'UgnadOS
con devolución, en su caso, de las cantidades indebIdamente
ingresadas, todo ello sin hacer una expresa declaración de condena
en costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.•

Madrid, 15 de junio de 1987.-P. D., el Subsecretario, José
María Garcla Alonso.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Tributos.

ORDEN de 15 de junio de 1987 porla que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 27 de
diciembre de 1985 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 24.964, interpuesto por «Cinema lnternatio
nal Corporation», por el comepto de tasa permiso
doblaje. subtitulado y exhibición en versión original de
pelíciJa.s extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dietada, con fecha 27 de
diciembre de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 24.964, interpuesto
por «Cinema Intemational CorporatiOll», representado por el
Procurador señor Garcla San Miguel, contra la resolución del
Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 3 de mayo de
1984, por la tasa permiso dobll\ie, lubtitulado y exhibición en
versión ori¡¡inal de pelíeulas extral\ieras, con cuantla de 9.425.000
pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunltancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en IUS
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del si¡uiente tenor:

«Fa1Iamos: que, desestimando el actual recurso contencioso
administrativo mterpuesto por el Procurador señor Garcla San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad "Cinema
Intemational Corporation" frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogada;
contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 3 de mayo de 1984[ del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madri de fecha 29 de abril de 1983
asl como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren y, a la que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y por consiguiente mantene~

mos los referidos actos administrativos, al presente combatidos;
todo ello, sin hacer una expresa declaraCIón de condena en costas,
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 15 de junio de 1987.-P. D., el Subsecretario, José
Maria Garela Alonso.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Tributos.

ORDEN de 16 de junio de 1987 por la que se comeden
a cada una de las Empresas que se citan los beneficios
fiscales a que se refiere el Real Decreto 2010/1981, de
3 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
septiembre), sobre medidas de reconversión del sector
textil.

En uso de lo previsto en el Decreto-ley 9/1981, de 5 de junio
(<<Boletln Oficial del Estado. del 10), '>: disposición tranSItoria
primera de la Ley 27/1984, de 26 de Julio, sobre medidas de
reconversión,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la
Dirección General de Tributos, de conformidad con lo previsto en
el articulo 8.· del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, en
aplicación de los beneficios definidos en el articulo 2.· del mismo,
y que rec08e el Decreto-Iey 9/1981, de 5 de junio y la disposición
transitoria primera de la Ley 27/1984, de 26 de julio;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha que

dichos beneficios se reglan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y
Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha acoedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con lecha I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha cIeroIado a partir de la misma
fecha, 1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas y el Impuesto de Compensación de Grávamenes
Interiores; ~

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; Decreto-Iey 9/1981, de 5
de junio; Real Decreto 2010/1981, de 3<le agosto; Ley 30(1985, de
2 de agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado. de 1I de enero de 1986), modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin Oficial del Estado» del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21)
y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, dé acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vi¡ente en la fecha de su iniciación, sin
~:ayn0 sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios

es, la leaislación en visor en el momento de IU concesión, que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem·
bre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, ha
establecido, a partir de 1 de enero de 1986, y como consecuencia
de la adhesión de Espsña a las Comunidades Económicas Euro
peas, un nuevo Raimen de luspensiones y reducciones arancelarias
para los bienes dé inversión UDportadOS con determinados fines
~cos, lCI\lD provenpn de paises de la Comunidad Econó
lII1C8 Europea o de paises tercero~ y que le destinen a alguno de
loo determinados en su articulo 1. J habi6ndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo OC 1986, en re1ación a las normas
de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la DIrección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2010/1981, de 3 de agosto; Decreto-Iey 9/1981, de 5 de junio, y Ley
27/1984, de 26 de julio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-<:On arreaIo a las disposiciones reaJamentarias de cada
tributo, a las especificas del~en que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimIento seña1ado por la Orden de este
Ministerio, de 27 de marzo de 1965 (<<Boletln 0ficia1 del Estado»
del 30), se otolJ8D a las Empresas que al fina1 se relacionan los
siguientes beneficios fiseales, aplicables a las inversiones de 1986:

Vno.-A) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
que sraven los Jristamos y empm.titos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a 1a realización de las inversiones en
activos fiios nuevos de eanieter industrial que sean exi¡idos por el
proceso de reconversión.

B) La elaboración de planes especiales a 'jue se refiere el
articulo 13 O, dos, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrán
comprender la libertad de amortización referida a los elementos del
activo, en cuanto que est6n afectos a la actividad incluida en el
sector objeto de reconversión en las condiciones que reaJamentaria
mente se determinen.

C) Las IUbvenciones de capital recibidas podrán computarse
como in¡resos en el plazo máximo señalado por el articulo 26, seis,
de la Ley 44/1978, de 8 de ~tiembre/ o por el articulo 22, seis, de
la Le,>: 61/1978, de 27 de diCIembre, sm necesidad de atender a los
mtenos de amortización expresamente señalados en dichos pre
ceptos.

D) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un perlodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin peJjuicio de su
modificación o supresión, por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado ConstituUvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España, por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Dos.-E) Las inversiones en activos fijos nuevos, las cantida
des destinadas a nevar a cabo programas de investigación o
desarrono de nuevos ~uetos o procedimientos industriales, y los
de fomento de las aeuvidades exportadoras, previstas en el articulo
26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, que realicen las Empresas
para la consecución de los fines establecidos en el Plan de
Reconversión, se deducirán, en todo caso, al tipo del 15 por 100.

La deducción por inversiones a que se refiere el párrafo
anterior, tendrá el limite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedade..

Cuando la cuantia de la deducción exceda de dicho limite, el
exceso ¡)OC;lrá deducirse sucesivamente de las cuotas correspondien-


